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| REPUBLICADEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS +:- +

EXTRACTO
BE LA ESCRITORA PUBLICA UR AUMINZÓDR CAPITAL Y REFORMA DR ESTATULOS DE

eros, ARÁMIRUS SA.”
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCIÓN, La escritura pública de aumento
de capitaly reforan de evtstutonde "IDRAL ALAMBREC 5,A.",ue otorgó
en la celudad de Quito el 22 de mayo de 1985 anta el Notario Segundo del
niswo cóntin; ha sido aprobada por el señor Doctor Osvaldo Villeuar Ri-
eaurto, Dírastor General de Asenoría Jurífica, Pocaergado del Despacho
de la Bupúristendencia de Compuiilas Oficina de Quito, madíczate Rasole-

detaenelRortodldde del cootán bel JUASE4toto.mal

trisl, teuo 17, del 26 ds funda de1905.

DIORGANTBS.- Comparecen al otergemiento de la aseritura pública antes
mencionada, los señores: Pr. Julio Cóvar Vela Sulres e Tag. Juan Kohn
Toepter, en sus respectivas tálidades de Presidente y Prosidonte Hor
tivo de "IBEUAL ALAMBREC S.hs”, Los comparozientes son de nacionalidad
tcuatoriana, de estado civil casadósy domiciliados en la ciudad de Quito.

AUMERTO DAL CAPITAL SOÉTAL,= Ri capitel social de la compañía se nuntá-
ta en la sume de $ 70*000.000,00 con lo cual queda elevado e la contí-
dad de $ 316'480,000,00.

INTEGRACION DBL AUKENTO DÉ CAPITAL, El aumento de capital dn la gompa-
ida está suscrito Íntegrmmente y pugado de la ságuiente nanorat
3 56'000.000,00 por companeación de axódicos; Y, $ 24'006.000,00 en nu-
notario.

VOMISA DE ACCIONISTAS SUSCRIPIORAS.- La nóaina de secionistas que sus-
cribea en el presente aunento de capital, es la siguientes "CORPORACIÓN
FINANCIERA NACIONAL", "NT. BRKARRTO, "ESCLETE MATÍORALK 5? INVETISEMAENT”,
Juán Xohs, Yonás Kohbáa, Pedro Kóka e Nilda Xohu.

Laa Cospañíns "R.V. BEKAXAS" y PEOCIEZE KATIONALE 9" INVESTISSIMEET", de
nacionalidad Nelga, de conformidad con las disporislones constentas en
la Resolución del UICAI N2 4 de 12 de fabrero de1934, publicada en el
Regletro Oficial NS 679 de 7 de fobráro de 198%, estas reinversiones no
requieren autorizacióndel Ministerio de Industrias, Comercio a lutegra2/
ción, por cuantoo la Oompañón "IDEAL ALANBRES S.A." en "onpresa mixta”,
on téruinos de la Decivión 24
la tel virtud las refnvarplones an refereneía enel presents aumento de
capital quedon astablecióno da la síguienta saneras

HOMBRE:"M,Y, BEKARET”,
RACIONALIDAD: Belga.
RESOLUCION Mé» 84 de 12 Se febrero de 1984,
TIPO DE IBVERSION: Extranjera directas.
HONTO DE INVERSION: $ 21'009.900,00.
FORMA DEPAGO: Compánéación de créditos (dividondo-acción)?
MONTO PAGADO:> $ 21'600.009,00

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas

- (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ......<.o<ooooooomommoros.
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EXTRACTO

"IDEAL ALANBREC 8,4,"

NOMBRE3-= "SOCIETE NATIONALE 5D* INVESTISSEMENT",
NACIONALIDAD: Belga. ,

. RESOLUCION M2: 84 de 12 de febrero de 1984,
” TIPO DE INVERSION: Extranjera Dírecte.,

MONTO DE INVERSION: $ 10'500,00.
FORMA DE PAGH:- Compensación de Créditos (Dividendo-acción)*MONTO PAGADO: $ 10'500,00

7¿e Como consecuencia del aumeato de capital se reforma el ArtSículo Quin
to de -los estatutos sociales, que dirfi- "ARTICULO QUINTO.- El capíi-
tal de la Compañía es de "PRES CIENTOS DIFZ Y $518 MILLONES CUATRO=9 ..

—

CHINTOS MIL SUCRES, dividido en trescientas diez y seis wil cuatro»
cientas acciones nominatívas y ordinarias de un wil Sueres cada una,
pertenecientes a la Serio "A” y numeradas del uno al trescientos diez
y seis mil cuatrocientos",
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(unica - "Dre Marcdio Icaza Ponce,
WN Cll, l '— SECRETAYIO GENERAL.
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 El presente extracto deherá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas
(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de (MÍEd.--.-- «o <«......


